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Autores: Bloques PRO, EVOLUCIÓN RADICAL, UCR, JUNTOS Y JUNTOS POR EL CAMBIO.


PROYECTO DE DECRETO

Visto: 
Cada 10 de junio se conmemora en esta fecha la reafirmación de los derechos argentinos sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes, 

Considerando: 
Que esta presentación se inscribe en la permanente necesidad de reafirmar los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, Islas y Sector Antártico, 

Que esta fecha fue instituida por Ley 20.561 del 14 de noviembre de 1973, y la misma no fue elegida por azar, sino en honor al decreto de creación de la Comandancia Política y Militar de las Islas Malvinas y las adyacentes al Cabo de Hornos del día 10 de junio de 1829, 

Que a 195 años de la creación de la Comandancia Política y Militar de Malvinas, reafirmamos los derechos de soberanía de Argentina sobre las Islas que siguen teniendo la misma legitimidad, la misma fuerza y el mismo consenso entre las Naciones de América Latina y el Mundo, 

Que todos estos años los argentinos llevan impregnados en el corazón la memoria de aquellos soldados que dieron sus vidas por Malvinas, los que viven un sueño eterno en tierras isleñas, los que regresaron con su pecho lleno de orgullo de haber luchado por ellas, los que esperaron a ser llamados para combatir por ellas en suelos continentales, 

Que nuestra tierra veinticinqueña tuvo sus representantes en este conflicto, soldados valientes y heroicos como el recordado Veterano de Guerra de Malvinas Alférez Luis H. Gallo, a quien se rememora en este acto; y reivindicando con el mismo énfasis a los Veteranos, Ex combatientes y Movilizados a través de sus respectivas Asociaciones, 

Que en distintos puntos del territorio argentino encontramos a hijos de estos valientes, reavivando la memoria y custodiando los recuerdos de los protagonistas reales de esta historia, por su entrega y sacrificio, 

Que tenemos la oportunidad excepcional para profundizar en nuestra memoria colectiva a través de una jornada única, de mano del hijo del Alférez Luis Gallo, Señor Alejandro Gallo, 

Que la mencionada exposición se llevará a cabo en las Instalaciones de la Escuela Secundaria Nº 2 de la Localidad de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de mayo el día 10 de junio del corriente año, 

Que nos permitirá acceder a material histórico invaluable, por medio de documentación bibliográfica y material fílmico, en el cual se podrá visualizar y comprender las acciones bélicas que tuvieron lugar en las Islas Malvinas, 

Que este evento no solo enriquecerá nuestro conocimiento histórico, sino que nos acercará a las experiencia y sacrificios de quiénes defendieron nuestra Patria, 

Que es importante destacar el trabajo de las cooperativas escolares, en este caso particular COOPESOL,    promoviendo en los alumnos el sentido de identidad nacional, responsabilidad, el ejercicio de la democracia, la capacidad de innovar, el compromiso por una causa común, el trabajo en grupo y la integración entre ellos y la comunidad escolar, en temas transcendentales e históricos como lo es “Malvinas”, 

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de

DECRETO
Artículo 1°: Declárase de interés legislativo municipal la Jornada que se llevará a cabo el día 10 de Junio del corriente año, a las 9 hs. en referencia al “Día de la Reafirmación de los Derechos sobre las Islas Malvinas y Atlántico Sur”, en las Instalaciones del SUM de la Secundaria Nº 2 “Dr. Carlos Pellegrini” sito en calle B. Mitre 187 de la Localidad de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo de 25 de Mayo.
Artículo 2°: Envíese copia del presente Decreto al Señor Alejandro Gallo, a la Escuela de Educación Secundaria Nº 2 y la Cooperativa COOPESOL.
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Decreto
Artículo 4°: De forma.


Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas, Biscione, Lobosco.

